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PROCESO DE SELECCIÓN DE  

OFERENTES PARA OPERAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INICIAL 
DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD, DURANTE LA 

VIGENCIA 2023. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las Observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del proceso de selección II de oferentes primera infancia en la 
plataforma SIPA en atención al informe Preliminar de Criterios de Selección publicado en la página: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONAL NARIÑO.  
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249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
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269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, NO cuenta con 

experiencia municipal en los municipios referidos en la invitación (Arboleda, Belén, Colón, La Unión, La Cruz, San 

Lorenzo, San Pablo y San Pedro de Cartago). Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto 

que cuenta con experiencia en dos o más municipios del departamento diferentes a los municipios donde se prestará 

el servicio y cuenta con los 24 meses de experiencia 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4143 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990148 

 
OBSERVACIÓN No. 4143  
 
San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990148, del municipio de San Bernardo, Regional Nariño, 
para la modalidad de atención CDI DIMF. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990148, del municipio de San Bernardo, Regional 
Nariño, para la modalidad de atención CDI DIMF, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual 
realizamos las siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES, LA FUNDACION OPERO 
ANTERIORMENTE ESTE CONTRATO 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 

 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4143  
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990148 el orden de 
elegibilidad asignado no es 0, el numero asignado es el 6.  Se anexa pantallazo. 
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación Un Mundo Sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3.598212069.  
 

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990148 25 3,598212069 30 1,666666667 60,26487874 

 
Se anexa pantallazo. 
 

 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 
Nariño Chachagüi 

Nariño El Tablón De Gómez  

Nariño San Bernardo  
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Número de 
contrato 

Fecha  Inicio 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha  
terminación 

(dd/mm/aaaa) 

Experiencia 
(meses) 

MUN DEP 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
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170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
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435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, si bien es cierto 

cuenta con experiencia municipal en dos de los municipios referidos en la invitación (San Bernardo y Chachagúi), no 

alcanza los 24 de experiencia en territorio. Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto que 

cuenta con experiencia en dos o más municipios del departamento diferentes a los municipios donde se prestará el 

servicio y cuenta con los 24 meses de experiencia 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4144 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2023-52-77990148 

 
OBSERVACIÓN No. 4144  

 
San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990148, del municipio de San Bernardo, Regional Nariño, 
para la modalidad de atención CDI DIMF. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990148, del municipio de San Bernardo, Regional 
Nariño, para la modalidad de atención CDI DIMF, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual 
realizamos las siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES, LA FUNDACION OPERO 
ANTERIORMENTE ESTE CONTRATO 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4144  
 
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990148 el orden de 
elegibilidad asignado no es 0, el numero asignado es el 6.  Se anexa pantallazo. 
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación Un Mundo Sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3.598212069.  
 

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990148 25 3,598212069 30 1,666666667 60,26487874 

 
Se anexa pantallazo. 
 

 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 
Nariño Chachagüi 

Nariño El Tablón De Gómez  

Nariño San Bernardo  
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Número de 
contrato 

Fecha  Inicio 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha  
terminación 

(dd/mm/aaaa) 

Experiencia 
(meses) 

MUN DEP 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
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170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
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435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, si bien es cierto 

cuenta con experiencia municipal en dos de los municipios referidos en la invitación (San Bernardo y Chachagúi), no 

alcanza los 24 de experiencia en territorio. Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto que 

cuenta con experiencia en dos o más municipios del departamento diferentes a los municipios donde se prestará el 

servicio y cuenta con los 24 meses de experiencia 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 

 
 
 
 

 
 
| 
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Radicado 4145 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2023-52-77990149 

 
OBSERVACIÓN No. 4145  

 
San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990149, del municipio de Alban, Regional Nariño, para la 
modalidad de atención CDI DIMF. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990149, del municipio de Alban, Regional Nariño, para 
la modalidad de atención CDI DIMF, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual realizamos las 
siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES, LA FUNDACION OPERO 
ANTERIORMENTE ESTE CONTRATO 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 
 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4145  
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990149 el orden de 
elegibilidad asignado no es 0, el numero asignado es el 6.  Se anexa pantallazo. 
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación Un Mundo Sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3.598212069. 
 

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. 
TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990149 25 3,598212069 30 1,666666667 60,26487874 

 
Se anexa pantallazo, 
 

 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 

Nariño Alban 

Nariño Buesaco 
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Número de 
contrato 

Fecha  Inicio 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha  
terminación 

(dd/mm/aaaa) 

Experiencia 
(meses) 

MUN DEP 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
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170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
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435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, NO cuenta con 

experiencia municipal en los municipios referidos en la invitación (Albán y Buesaco). Por lo tanto, se le asigna 

puntaje departamental de 25 puntos, puesto que cuenta con experiencia en dos o más municipios del departamento 

diferentes a los municipios donde se prestará el servicio y cuenta con los 24 meses de experiencia 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4146 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2023-52-77990150 

 
OBSERVACIÓN No. 4146  
 
 

San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990150, del municipio de Pasto, Regional Nariño, para la 
modalidad de atención DIMF. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990150, del municipio de Pasto, Regional Nariño, para 
la modalidad de atención DIMF, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual realizamos las 
siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 
 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4146  
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990150 el orden de 
elegibilidad asignado no es 0, el numero asignado es el 18. Se anexa pantallazo. 
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación Un Mundo Sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3.598212069. 

  

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990150 25 3,598212069 30 1,666666667 60,26487874 

 
Se anexa pantallazo.  

 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 

Nariño Pasto 
 

Número de Fecha  Inicio Fecha  Experiencia MUN DEP 
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contrato (dd/mm/aaaa) terminación 
(dd/mm/aaaa) 

(meses) 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
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170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
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427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, si bien es cierto 

cuenta con experiencia municipal en el municipio referido en la invitación (Pasto), no alcanza los 24 de experiencia 

en territorio. Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto que cuenta con experiencia en 

dos o más municipios del departamento diferentes a los municipios donde se prestará el servicio y cuenta con los 24 

meses de experiencia 

Con relación a la experiencia registrada por el Oferente, para el contrato de aporte N° 323 del año 2019, una vez 
revisado el soporte anexo por el operador (acta de liquidación), el objeto del contrato no cumple con los criterios 
establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022 cuyo PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de 
la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 
integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde se indica: 

 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación 
de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en 
los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato 323 del año 2019, presentado por la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras su entidad, en el que se establece: “Implementar un proceso de promoción, de 
derechos y prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas 
dirigidas a 300 niños, niñas y adolescentes, con énfasis en prevención del trabajo infantil y en el marco de la 
Estrategia Prevención de Riesgos Específicos EPRE”, se anexa pantallazo, 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes antes 
citados de la IP 003   de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a Primera Infancia 
en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que los proceso de promoción, de derechos y 
prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas, con énfasis en 
prevención del trabajo infantil, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención 
integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe 
garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para 
lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4147 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2023-52-77990150 

 
OBSERVACIÓN No. 4147 
 

San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990150, del municipio de Pasto, Regional Nariño, para la 
modalidad de atención DIMF. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990150, del municipio de Pasto, Regional Nariño, para 
la modalidad de atención DIMF, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual realizamos las 
siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4147 
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990150 el orden de 
elegibilidad asignado no es 0, el numero asignado es el 18. Se anexa pantallazo. 
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación Un Mundo Sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3.598212069. 

  

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990150 25 3,598212069 30 1,666666667 60,26487874 

 
Se anexa pantallazo.  

 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 

Nariño Pasto 
 

Número de Fecha  Inicio Fecha  Experiencia MUN DEP 
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contrato (dd/mm/aaaa) terminación 
(dd/mm/aaaa) 

(meses) 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
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170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
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427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, si bien es cierto 

cuenta con experiencia municipal en el municipio referido en la invitación (Pasto), no alcanza los 24 de experiencia 

en territorio. Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto que cuenta con experiencia en 

dos o más municipios del departamento diferentes a los municipios donde se prestará el servicio y cuenta con los 24 

meses de experiencia 

Con relación a la experiencia registrada por el Oferente, para el contrato de aporte N° 323 del año 2019, una vez 
revisado el soporte anexo por el operador (acta de liquidación), el objeto del contrato no cumple con los criterios 
establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022 cuyo PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de 
la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 
integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde se indica: 

 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación 
de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en 
los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
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• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato 323 del año 2019, presentado por la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras su entidad, en el que se establece: “Implementar un proceso de promoción, de 
derechos y prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas 
dirigidas a 300 niños, niñas y adolescentes, con énfasis en prevención del trabajo infantil y en el marco de la 
Estrategia Prevención de Riesgos Específicos EPRE”, se anexa pantallazo, 
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes antes 
citados de la IP 003   de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a Primera Infancia 
en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que los proceso de promoción, de derechos y 
prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas, con énfasis en 
prevención del trabajo infantil, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención 
integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe 
garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para 
lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4477 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2023-52-77990161 

 
OBSERVACIÓN No. 4477  
 
 
San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990161, del municipio de Sandona, Regional Nariño, para 
la modalidad de atención CDI DIMF. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990161, del municipio de Sandona, Regional Nariño, 
para la modalidad de atención CDI DIMF, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual realizamos 
las siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4477  
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990161 el orden de 
elegibilidad asignado no es 0, el numero asignado es el 5.   
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación Un Mundo Sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3.598212069.  
 

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990161 25 3,598212069 30 1,666666667 60,26487874 

 
Se anexa pantallazo. 

 
 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 

Nariño Consacá 

Nariño La Florida  
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Nariño Linares 

Nariño Pasto 

Nariño Sandoná 
 

Número de 
contrato 

Fecha  Inicio 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha  
terminación 

(dd/mm/aaaa) 

Experiencia 
(meses) 

MUN DEP 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
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483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
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427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, si bien es cierto 

cuenta con experiencia municipal en el municipio referido en la invitación (Pasto), no alcanza los 24 meses de 

experiencia en territorio. Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto que cuenta con 

experiencia en dos o más municipios del departamento diferentes a los municipios donde se prestará el servicio y 

cuenta con los 24 meses de experiencia 

Con relación a la experiencia registrada por el Oferente, para el contrato de aporte N° 323 del año 2019, una vez 
revisado el soporte anexo por el operador (acta de liquidación), el objeto del contrato no cumple con los criterios 
establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022 cuyo PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de 
la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 
integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde se indica: 

 
“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación 
de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en 
los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato 323 del año 2019, presentado por la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras su entidad, en el que se establece: “Implementar un proceso de promoción, de 
derechos y prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas 
dirigidas a 300 niños, niñas y adolescentes, con énfasis en prevención del trabajo infantil y en el marco de la 
Estrategia Prevención de Riesgos Específicos EPRE”, se anexa pantallazo, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

 

 

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes antes 
citados de la IP 003   de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a Primera Infancia 
en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que los proceso de promoción, de derechos y 
prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas, con énfasis en 
prevención del trabajo infantil, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención 
integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe 
garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para 
lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 4470 

Interesado FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 

NIT 900365588 

Fecha Rad. 30/12/2022   

Regional NARIÑO 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2023-52-77990164 

 
OBSERVACIÓN No. 4470  
 
San Juan de Pasto, 29 de diciembre de 2022  
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA 
SISTEMA DE INFORMACION SIPA 
 
Asunto: Presentación observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera 
infancia modalidades integrales 2023 ICBF – Invitación No. 2023-52-77990164, del municipio de Pasto, Regional Nariño, para la 
modalidad de atención CDI. 
 
Cordial saludo.  
 
Yo, GLADYS EDILMA VALLEJOS DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.865 de Pasto, en mi calidad de 
Representante Legal de la Fundación Un Mundo Sin Fronteras,  con Nit 900365588-1, en forma atenta me permito presentar las 
siguientes observaciones frente al proceso de asignación de calificaciones y selección de operadores de primera infancia, 
modalidades integrales (Institucional, Familiar, entre otros) en todo el territorio colombiano para la vigencia 2023, el cual el ICBF 
a través del Banco Nacional de Oferentes BNOPI, IP 003 DE 2019 (2021), ofertó estos servicios.  De acuerdo a lo establecido en 
la Resolución 1666 y 4733 de 2022. 
 
Analizando la matriz de calificación se encuentra que para No. 2023-52-77990164, del municipio de Pasto, Regional Nariño, para 
la modalidad de atención CDI, refleja una bajísima calificación en los diferentes componentes, para lo cual realizamos las 
siguientes observaciones:    
 
LA ASIGNACION  DE ELEGIBILIDAD ES CERO (0) , SE DESCONOCE EXPERIENCIA Y LA  TRAYECTORIA EN ESTA 
MODALIDAD, TANTO TERRITORIAL COMO GENERAL DE LA EA, LO QUE PERJUDICAN ESTAS CALIFICACIONES, LA 
FUNDACION CUENTA CON MUCHA EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA  CERTIFICADA Y AVALADA POR EL ICBF EN ESTA 
MODALIDAD DE ATENCION (REVISAR CUADROS ADJUNTOS DE  EXPERIENCIAS Y CERTIFICACIONES ADJUNTAS), 
FAVOR ASIGNAR LA CALIFICACION CORRESPONDIENTE EN ESTOS COMPONENTES 
 
Se solicita en forma atenta revisar detalladamente la calificación de todos los componentes, toda vez que es imposible que la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras, cuente con amplia experiencia en todas las modalidades de atención a nivel nacional, 
departamental y municipal en diferentes territorios de Colombia, llenando los requisitos de experiencia, técnica, operativa, 
financiera; sin embargo, se otorguen calificaciones tan bajas, las cuales dejan sin posibilidades de contratación a la fundación. 
 
Se adjunta relación de experiencia y las actas de liquidación de los contratos 
 
Atentamente.,  
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GLADYS VALLEJOS DELGADO 
Representante Legal Fundación Un Mundo Sin Fronteras 
Doctora en Finanzas Públicas y Privadas 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 4470  
 
Con relación a la asignación de elegibilidad de acuerdo con los resultados del Informe de Evaluación Definitivo – 
Requisitos de Selección – detallado.  Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada por la Resolución 1666 
y 4733 del 2022 proceso de selección de oferentes primera infancia 2023 - interesados habilitados en el marco de la 
IP 003   de 2019 (actualización 2021), se puede establecer que para la invitación 2023-52-77990164 el orden de 
elegibilidad asignado no es cero (0), el numero asignado es el tres (3).  
 
En cuanto a lo planteado en la observación respecto al desconocimiento de la experiencia y la trayectoria de la 
modalidad, se aclara que la Plataforma BETTO le ha otorgado a la Fundación un Mundo sin Fronteras un puntaje 
para Experiencia Territorial de 25 y un puntaje de trayectoria de 3,692974259.  

 

INVITACION  

2.1 
EXPERIENCIA 
TERRITORIAL 
(PUNTAJE) 

2.2. TRAYECTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCIONES 
(PUNTAJE) 

2.3 
CONTRAPARTIDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJE 
FINAL 

2023-52-77990164 25 3,692974259 30 5 63,69297426 

 
Se anexa pantallazo.  

 

 
 
 
Municipios de invitación 

Regional Municipio 

Nariño Pasto 
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Número de 
contrato 

Fecha  Inicio 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha  
terminación 

(dd/mm/aaaa) 

Experiencia 
(meses) 

MUN DEP 

52001282021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Santacruz Nariño 
52001692021 22/02/2021 31/12/2021 10,4 Los Andes Nariño 
52001272021 21/02/2021 31/12/2021 10,4 Ricaurte  Nariño 
19002082021 17/02/2021 15/12/2021 10,0 Popayan Cauca 
52001562021 12/02/2021 15/12/2021 10,2 Ricaurte  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Caicedonia  Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 La Llanada  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Mallama Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cumbal  Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ospina  Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Ginebra Valle Del Cauca  
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guachucal Nariño 
183-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Santacruz Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Aldana  Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Pupiales  Nariño 
364-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Sevilla Valle Del Cauca  
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Guaitarilla Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Providencia Nariño 
182-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Samaniego Nariño 
186-2020 24/02/2020 31/12/2020 10,4 Cuaspud Nariño 
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 El Cerrito  Valle Del Cauca  
365-2020 28/02/2020 31/12/2020 10,2 Palmira Valle Del Cauca  
160-2020 21/02/2020 30/12/2020 10,4 Ricaurte  Nariño 
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Ginebra Valle Del Cauca  
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Caicedonia  Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Palmira Valle Del Cauca  
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Sibundoy  Putumayo 
199-2020 25/02/2020 30/11/2020 9,3 Los Andes Nariño 
79-2020 19/02/2020 30/11/2020 9,5 Santiago  Putumayo 
364-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 Sevilla Valle Del Cauca  
365-2020 21/02/2020 30/11/2020 9,4 El Cerrito  Valle Del Cauca  
249-2020 1/04/2020 30/11/2020 8,1 Pasto Nariño 
432-2020 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ipiales Nariño 

98 18/01/2019 20/12/2019 11,2 Ricaurte  Nariño 
483 16/12/2018 19/12/2019 12,3 Pasto Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ospina  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Providencia Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Samaniego Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Guaitarilla Nariño 
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170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Mallama Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 Ricaurte  Nariño 
170 25/01/2019 30/09/2019 8,3 La Llanada  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Mallama Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Samaniego Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ricaurte  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Ospina  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Chachagüi Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Yacuanquer  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Guaitarilla Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Ricaurte  Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Tuquerres Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 La Llanada  Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Guaitarilla Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Funes Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
347 1/10/2018 30/11/2018 2,0 Providencia Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Santacruz Nariño 
345 1/11/2018 30/11/2018 1,0 Sapuyes Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 Tangua  Nariño 
315 26/10/2018 30/11/2018 1,2 San Bernardo  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Chachagüi Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Tangua  Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Funes Nariño 
239 24/07/2018 31/10/2018 3,3 Yacuanquer  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Santacruz Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Sapuyes Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Ricaurte  Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Guaitarilla Nariño 
269 1/08/2018 30/10/2018 3,0 Tuquerres Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Santacruz Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tuquerres Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ospina  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 La Llanada  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Samaniego Nariño 
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435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Yacuanquer  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Mallama Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Sapuyes Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Tangua  Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
427 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Guaitarilla Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Funes Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Ricaurte  Nariño 
438 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Chachagüi Nariño 
435 11/12/2017 31/07/2018 7,7 Providencia Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Ipiales Nariño 
323 1/01/1900 1/01/1900 0,0 Pasto Nariño 

 
Teniendo en cuanta las experiencias aportadas por el operador Fundación un Mundo sin Fronteras, si bien es cierto 

cuenta con experiencia municipal en el municipio referido en la invitación (Pasto), no alcanza los 24 meses de 

experiencia en territorio. Por lo tanto, se le asigna puntaje departamental de 25 puntos, puesto que cuenta con 

experiencia en dos o más municipios del departamento diferentes al municipio donde se prestará el servicio y cuenta 

con los 24 meses de experiencia 

Con relación a la experiencia registrada por el Oferente, para el contrato de aporte N° 323 del año 2019, una vez 
revisado el soporte anexo por el operador (acta de liquidación), el objeto del contrato no cumple con los criterios 
establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022 cuyo PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de 
la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 
integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019”, título en donde se indica: 

 
“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de acreditación 
de 
experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El resultado del citado 
ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA mediante la 
presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, en 
los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

 

 

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral del objeto del contrato 323 del año 2019, presentado por la 
Fundación Un Mundo Sin Fronteras su entidad, en el que se establece: “Implementar un proceso de promoción, de 
derechos y prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas 
dirigidas a 300 niños, niñas y adolescentes, con énfasis en prevención del trabajo infantil y en el marco de la 
Estrategia Prevención de Riesgos Específicos EPRE”, se anexa pantallazo, 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los apartes antes 
citados de la IP 003   de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por educación a Primera Infancia 
en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que los proceso de promoción, de derechos y 
prevención de vulneraciones a través del desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas, con énfasis en 
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prevención del trabajo infantil, no constituyen un servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención 
integral, puesto que en coherencia con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe 
garantizar todas las atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para 
lograr su desarrollo armónico e integral.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se mantendrá 
el resultado de la evaluación realizada por el comité. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 

Regional Nariño 
Carrera 3ra con Calle 23 Barrio Mercedario 

PBX: 7374561 
 

 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Nariño 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

Radicado 5845  

Interesado FUNDACION ITZAYANA QUE SIGNIFICA REGALO DE DIOS 

NIT 900511039 

Fecha Rad. 30/12/2022  23:54 

Regional Nariño 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990151 

 
OBSERVACIÓN No. 5845  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5845  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5845 de la invitación 
2023-52-77990151, en los siguientes términos:  
 
Una vez revisada la observacion se eviencia que el oferente es la  FUNDACIÓN ALLPA HUASI, 
identificada con Nit. 814005979, y no corresponde al oferente relacionado en archivo control 
observaciones 2022 II, FUNDACION ITZAYANA QUE SIGNIFICA REGALO DE DIOS – identificado 
con Nit. 900511039, oferente al que se evaluo. Adjunto pantallazo.  
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Se aclara que el Comité Evaluador se limita a realizar revision documental de la informacion que el 
oferente adjuntó en aplicativo SIPA, “calificando” como cumple, no cumple, subsanar (en cuanto a los 
criterios de Verificacion), según sea el caso. Al terminar este proceso el oferente queda en estado 
“Pendiente Verificacion BETTO” y es en este momento en el cual se corre el algoritmo que determina 
el puntaje para definir el orden de eligibilidad de cada invitacion.  
 
Al ser adjudicada la invitacion No. 2023-52-77990150 a la FUNDACIÓN ALLPA HUASI identificada 
con Nit. 814.005.979, su CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN la cual es 1.640 SMMLV, 
disminuye considerablemente su capacidad residual.  
 

 
 
De tal manera que en la invitación No. 2023-52-77990151 según el orden de elegibilidad le es 
adjudicada al segundo en la lista al contar con la CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN para 
dicha Invitación, siendo esta Fundacion Itzayana que significa regalo de Dios identificado con Nit. 
900.511.039. se adjunta cuadro resumen.  
 

CAPACIDAD RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN 

OFERENTE

Equivalente SMMLV 

INVITACION 

ADJUNDICADA

Total CAPACIDAD 

RESIDUAL SMMLV

1640 1039 601
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Interesado FUNDACION ITZAYANA QUE SIGNIFICA REGALO DE DIOS 
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Invitación No. 2023-52-77990151 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5846  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5846 de la invitación 
2023-52-77990151, en los siguientes términos:  
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Una vez revisada la observacion se eviencia que la observacion la realiza la FUNDACIÓN ALLPA 
HUASI, identificada con Nit. 814005979, y no corresponde al oferente relacionado en archivo control 
observaciones 2022 II, FUNDACION ITZAYANA QUE SIGNIFICA REGALO DE DIOS – identificada 
con Nit. 900511039, oferente al que se evaluo. Adjunto pantallazo.  
 
 

 
 
 
 
Sin embargo se aclara que el Comité Evaluador se limita a realizar revision documental de la 
informacion que el oferente adjuntó en aplicativo SIPA, “calificando” como cumple, no cumple, 
subsanar (en cuanto a los criterios de Verificacion), según sea el caso. Al terminar este proceso el 
oferente queda en estado “Pendiente Verificacion BETTO” y es en este momento en el cual se corre 
el algoritmo que determina el puntaje para definir el orden de eligibilidad de cada invitacion.  
 
Al ser adjudicada la invitacion No. 2023-52-77990150 a la FUNDACIÓN ALLPA HUASI identificada 
con Nit. 814.005.979, su CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN la cual es 1.640 SMMLV, 
disminuye considerablemente su capacidad residual.  
 
 

 
 
 

CAPACIDAD RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN 

OFERENTE

Equivalente SMMLV 

INVITACION 

ADJUNDICADA

Total CAPACIDAD 

RESIDUAL SMMLV

1640 1039 601
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De tal manera que en la invitación No. 2023-52-77990151 según el orden de elegibilidad le es 
adjudicada al segundo en la lista al contar con la CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN para 
dicha Invitación, siendo esta Fundacion Itzayana que significa regalo de Dios identificado con Nit. 
900.511.039. se adjunta cuadro resumen.  
 
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5491 

Interesado 
FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA RECONSTRUCCION 
SOCIAL 

NIT 900631966 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:17:02 p. m. 

Regional Nariño 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990117 

 
OBSERVACIÓN No.  5491  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5491  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5491 de la invitación 
2023-52-77990117, en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, como lo menciona la Señora, YESSIKA MAYALY URBANO ORDOÑEZ 
Representante Legal de la FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA 
RECONSTRUCCION SOCIAL – FUNPERS con NIT.900631966-1,  es cierto que en el informe 
BD_Informe_Preliminar_MI_Proceso_2023, la entidad mencionada cumple con los Criterios 2. 
TALENTO HUMANO y 3. INFRAESTRUCTURA. Como se evidencia claramente en el pantallazo 
adjunto.  
 

 
 
Siendo estos, los criterios de verificacion en los cuales se da cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal 
e) del artículo primero, modificando el párrafo 2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 
202, modificado por la Resolución No. 1666 de 2022: 
 
Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma, se 
procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte 
del comité evaluador que se designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe 
preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del cual se correrá traslado a los interesados 
y se otorgará la oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término máximo de 
dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. 
Claramente los criterios de Talento Humano e infraestructura son suceptibles de subsanacion.  
 
Ahora en relacion a los criterios de selección y desempate ( Experiencia, trayectoria y criterios de 
desempate) se da cumplimiento a lo establecidos en la Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal e) del artículo primero, modificando el párrafo 
2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 202, modificado por la Resolución No. 1666 de 
2022: 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, 
este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El 
resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad 
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ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se disponga para 
tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador dará respuesta y publicará un 
informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se solicitará ni 
se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán 
los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta 
que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de 
subsanación. 
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso 
de selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, 
en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - 
DIMF y Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de 
octubre de 2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual 
se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto 
es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada 
por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para 
efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial 
en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 
2019”, título en donde se indica: 
 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de 
acreditación de experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El 
resultado del citado ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los 
apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA mediante la presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y 
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terminados a satisfacción, en los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la 
presentación de manifestaciones de interés. 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 
transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de la revisión integral de los contratos presentados según el detalle:  
 
Contrato No. 2013-008. 
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Cuyo objetivo del Contrato es:  
 

 
 
Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
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con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de Cero a Siempre”. 
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Contrato No. 2015-006. 
 

 
 
Cuyo objetivo del Contrato es:  
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 
servicios, las cuales se relacionan a continuación:  
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No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la 

primera infancia de Cero a Siempre”. 
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circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5509 

Interesado 
FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA RECONSTRUCCION 
SOCIAL 

NIT 900631966 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:23:06 p. m. 

Regional Nariño 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990148 

 
OBSERVACIÓN No.  5509  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5509  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5509 de la invitación 
2023-52-77990148, en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, como lo menciona la Señora, YESSIKA MAYALY URBANO ORDOÑEZ 
Representante Legal de la FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA 
RECONSTRUCCION SOCIAL – FUNPERS con NIT.900631966-1,  es cierto que en el informe 
BD_Informe_Preliminar_MI_Proceso_2023, la entidad mencionada cumple con los Criterios 2. 
TALENTO HUMANO y 3. INFRAESTRUCTURA. Como se evidencia claramente en el pantallazo 
adjunto.  
 

 

Siendo estos, los criterios de verificacion en los cuales se da cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal 
e) del artículo primero, modificando el párrafo 2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 
202, modificado por la Resolución No. 1666 de 2022: 
 
Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma, se 
procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte 
del comité evaluador que se designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe 
preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del cual se correrá traslado a los interesados 
y se otorgará la oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término máximo de 
dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. 
Claramente los criterios de Talento Humano e infraestructura son suceptibles de subsanacion.  
 
Ahora en relacion a los criterios de selección y desempate ( Experiencia, trayectoria y criterios de 
desempate) se da cumplimiento a lo establecidos en la Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal e) del artículo primero, modificando el párrafo 
2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 202, modificado por la Resolución No. 1666 de 
2022: 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, 
este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El 
resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad 
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ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se disponga para 
tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador dará respuesta y publicará un 
informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se solicitará ni 
se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán 
los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta 
que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de 
subsanación. 
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso 
de selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, 
en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - 
DIMF y Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de 
octubre de 2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual 
se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto 
es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada 
por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para 
efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial 
en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 
2019”, título en donde se indica: 
 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de 
acreditación de experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El 
resultado del citado ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los 
apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA mediante la presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y 
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terminados a satisfacción, en los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la 
presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 
transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral de los contratos presentados según el detalle:  
 
Contrato No. 2015-007. 
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Cuyo objetivo del Contrato es:  
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 

servicios, las cuales se relacionan a continuación: 

 

No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
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Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 

Contrato No. 2016-010 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la 

primera infancia de Cero a Siempre”. 
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Cuyo objetivo del Contrato es:  
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 

servicios, las cuales se relacionan a continuación: 
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No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la 

primera infancia de Cero a Siempre”. 
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requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5519 

Interesado 
FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA RECONSTRUCCION 
SOCIAL 

NIT 900631966 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:29:12 p. m. 

Regional Nariño 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990200 

 
OBSERVACIÓN No.  5519  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5519  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5519 de la invitación 
2023-52-77990200, en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, como lo menciona la Señora, YESSIKA MAYALY URBANO ORDOÑEZ 
Representante Legal de la FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA 
RECONSTRUCCION SOCIAL – FUNPERS con NIT.900631966-1,  es cierto que en el informe 
BD_Informe_Preliminar_MI_Proceso_2023, la entidad mencionada cumple con los Criterios 2. 
TALENTO HUMANO y 3. INFRAESTRUCTURA. Como se evidencia claramente en el pantallazo 
adjunto.  
 

 
 
Siendo estos, los criterios de verificacion en los cuales se da cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal 
e) del artículo primero, modificando el párrafo 2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 
202, modificado por la Resolución No. 1666 de 2022: 
 
Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma, se 
procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte 
del comité evaluador que se designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe 
preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del cual se correrá traslado a los interesados 
y se otorgará la oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término máximo de 
dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. 
Claramente los criterios de Talento Humano e infraestructura son suceptibles de subsanacion.  
 
Ahora en relacion a los criterios de selección y desempate ( Experiencia, trayectoria y criterios de 
desempate) se da cumplimiento a lo establecidos en la Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal e) del artículo primero, modificando el párrafo 
2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 202, modificado por la Resolución No. 1666 de 
2022: 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, 
este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El 
resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad 
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ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se disponga para 
tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador dará respuesta y publicará un 
informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se solicitará ni 
se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán 
los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta 
que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de 
subsanación. 
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso 
de selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, 
en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - 
DIMF y Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de 
octubre de 2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual 
se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto 
es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada 
por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para 
efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial 
en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 
2019”, título en donde se indica: 
 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de 
acreditación de experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El 
resultado del citado ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los 
apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA mediante la presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y 
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terminados a satisfacción, en los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la 
presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 
transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral de los contratos presentados según el detalle:  
 
Contrato No. 2018-002. 
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Cuyo objetivo del Contrato es:  
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Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 

servicios, las cuales se relacionan a continuación: 

 

No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
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Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Contrato No. 2020-003. 

 

Cuyo objetivo del Contrato es:  
 

 

Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
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Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 

servicios, las cuales se relacionan a continuación: 

 

No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
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con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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Radicado 5526 

Interesado 
FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA RECONSTRUCCION 
SOCIAL 

NIT 900631966 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:31:27 p. m. 

Regional Nariño 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990203 

 
OBSERVACIÓN No.  5526  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5526  
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5526 de la invitación 
2023-52-77990203, en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, como lo menciona la Señora, YESSIKA MAYALY URBANO ORDOÑEZ 
Representante Legal de la FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA 
RECONSTRUCCION SOCIAL – FUNPERS con NIT.900631966-1,  es cierto que en el informe 
BD_Informe_Preliminar_MI_Proceso_2023, la entidad mencionada cumple con los Criterios 2. 
TALENTO HUMANO y 3. INFRAESTRUCTURA. Como se evidencia claramente en el pantallazo 
adjunto.  
 

 
 
Siendo estos, los criterios de verificacion en los cuales se da cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal 
e) del artículo primero, modificando el párrafo 2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 
202, modificado por la Resolución No. 1666 de 2022: 
 
Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma, se 
procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte 
del comité evaluador que se designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe 
preliminar de evaluación de los requisitos de verificación, del cual se correrá traslado a los interesados 
y se otorgará la oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término máximo de 
dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. 
Claramente los criterios de Talento Humano e infraestructura son suceptibles de subsanacion.  
 
Ahora en relacion a los criterios de selección y desempate ( Experiencia, trayectoria y criterios de 
desempate) se da cumplimiento a lo establecidos en la Resolución 4733 de 2022, en el RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal e) del artículo primero, modificando el párrafo 
2 y eliminando el párrafo 4, de la Resolución 1666 de 202, modificado por la Resolución No. 1666 de 
2022: 
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, 
este último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El 
resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 

Regional Nariño 
Carrera 3ra con Calle 23 Barrio Mercedario 

PBX: 7374561 
 

 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Nariño 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se disponga para 
tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador dará respuesta y publicará un 
informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se solicitará ni 
se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán 
los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta 
que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de 
subsanación. 
 
Sea lo primero aclarar que los criterios con los cuales se realizó la evaluación en el presente proceso 
de selección para la prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, 
en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - 
DIMF y Modalidad Propia e intercultural, fueron los establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de 
octubre de 2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 “Por la cual 
se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto 
es: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificada 
por la Resolución 1666 de 2022. 
 
Ahora bien, respecto al tema de la evaluación de experiencia, es pertinente manifestar que según lo 
establecido en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre de 2022, “PARÁGRAFO SEGUNDO: Para 
efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial 
en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 
2019”, título en donde se indica: 
 

“(...)TÍTULO II. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
La VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS, se realizará contra los documentos de 
acreditación de experiencia e idoneidad que se señalan más adelante y que regirán el proceso. El 
resultado del citado ejercicio de verificación será de CUMPLE o NO CUMPLE, para cada uno de los 
apartados establecidos. 
 
1. EXPERIENCIA 
 
Los interesados en habilitarse en el Banco Nacional de Oferentes para la atención a la Primera Infancia 
deberán acreditar UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE TRES (3) AÑOS EN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA mediante la presentación de máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados y 
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terminados a satisfacción, en los últimos cinco (5) años, anteriores a la fecha límite para la 
presentación de manifestaciones de interés. 
 
Por educación a la  Primera Infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 
siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 
transición). 
• Prestación del servicio de educación a la Primera Infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
Por lo tanto, luego de realizar la revisión integral de los contratos presentados según el detalle:  
 
Contrato No. 2018-002. 
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Cuyo objetivo del Contrato es:  

 

Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
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con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 

servicios, las cuales se relacionan a continuación: 

 

No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
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con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 
se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 
Contrato No. 2020-003. 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 

Regional Nariño 
Carrera 3ra con Calle 23 Barrio Mercedario 

PBX: 7374561 
 

 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Nariño 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

 
Cuyo objetivo del Contrato es:  
 

 

Por parte del comité evaluador, se consideró que la experiencia certificada NO CUMPLE con los 
apartes antes citados de la IP 003 de 2019, en donde se indica específicamente qué se entiende por 
educación a Primera Infancia en el marco de la atención integral; así las cosas, cabe precisar que la 
Implementación de técnicas de acompañamiento a los niños y a su núcleo familiar, no constituyen un 
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servicio de educación inicial organizado en el marco de la atención integral, puesto que en coherencia 
con la Política Pública de Primera Infancia, el servicio de Educación inicial debe garantizar todas las 
atenciones contempladas en la Ley 1804 de 2016, que requieren las niñas y los niños para lograr su 
desarrollo armónico e integral.  
 
En la apuesta por la calidad es un imperativo tener en cuenta los seis (6) componentes que organizan 
el servicio de educación inicial, en el marco de la atención integral, enfocados al desarrollo integral 
de las niñas y los niños de la Primera Infancia: Componente familia, comunidad y redes sociales, 
Componente salud y nutrición, Componente proceso pedagógico, Componente talento humano, 
Componente ambientes educativos y protectores, Componente proceso administrativo y de gestión 
planteados  por  el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Igualmente, en las actividades desarrolladas y descritas en el mencionado contrato de prestación de 

servicios, las cuales se relacionan a continuación: 

 

No se observa que las actividades ejecutadas se encuentren enmarcadas en la atención integral a la 
Primera Infancia en donde se coordinen y armonicen acciones relacionadas con la salud, la 
alimentación, la nutrición, el ejercicio de la ciudadanía y la participación que configuran lo que la 
política pública reconoce como la atención integral a la Primera Infancia. 
 
Es importante tener en cuenta que el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la 
Educación Inicial como uno de los estructurantes de la atención integral, es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 
con la participación de la familia como actor central de dicho proceso1 . La Educación Inicial 

 
1 Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre”. 
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se encuentra en el marco de la atención integral porque en ella se realizan acciones 
concurrentes, intersectoriales y articuladas en seis componentes de atención: familia, 
comunidad y redes; salud y nutrición; proceso pedagógico; ambientes educativos y 
protectores; talento humano y proceso administrativo y de gestión.  
 
En este sentido, se informa que conforme con lo establecido en la Resolución No. 4733 del 07 de 
octubre del 2022, en el procedimiento de verificación de los criterios de selección se agotará cada 
circunscripción territorial, en primer lugar, el orden municipal, posteriormente el departamental y 
finalmente el nacional y con ello se obtiene el puntaje de calificación y dado que su entidad NO 
CUMPLE con la experiencia requerida, no se otorga el puntaje mencionado en su observación.   
 
Finalmente, se reitera que el proceso de evaluación realizado por el comité evaluador se adelantó 
conforme a los criterios y proceso de selección establecidos en la Resolución No. 4733 del 7 de octubre 
de 2022, acto administrativo que es de público conocimiento, y puede ser verificado en la plataforma 
SIPA BNOPI o en la página oficial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
Igualmente, se informa que, en el acto administrativo en mención, específicamente en el parágrafo 
segundo del artículo quinto, se establece como facultad del comité evaluador lo siguiente: “(..) En 
todo caso, los comités evaluadores se reservan el derecho de verificar la información 
suministrada por el oferente y solicitar las aclaraciones que considere necesarias. Incluso, 
requerir información de aclaración en simultaneo tanto al oferente como a quien le expide la 
certificación para verificar su autenticidad.” 
 
Por último, se comunica que la IP 003 de 2019, consagra: “(…) El ingreso al Banco Nacional de 
oferentes es, un procedimiento administrativo previo a la contratación directa de operadores de 
servicios y diferente al procedimiento contractual. La habilitación no genera obligación para el ICBF 
de suscribir contrato alguno, ni derecho alguno para los habilitados.”, por lo tanto, el hecho de que su 
entidad se habilitó en su momento en Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia con unos 
requisitos mínimos no implica la obligación de adjudicación de un contrato, pues el proceso de 
selección cuenta con criterios específicos de evaluación (verificación y selección) y análisis por parte 
del comité evaluador.     
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado CORREO ELECTRONICO 

Interesado 
FUNDACIÓN COMPARTIR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA FUNDACOMPARTIR 

NIT 900310029 

Fecha Rad. NR 

Regional NARIÑO 

Medio SIM 1763406477 Fecha 30/12/2022 

Invitación No. 2023-52-77990143 

 
OBSERVACIÓN No. CORREO ELECTRONICO Fecha 30/12/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 001 
 
Teniendo en cuenta su observación, es pertinente precisar que, el día xxxx, se publicó el informe preliminar 
en la plataforma SIPA BNOPI, en el cual se obtuvo como resultado para su entidad que tenía que subsanar 
los siguientes criterios de verificación: 
 
PEGAR PANTALLAZO 
 
Así las cosas, una vez culminado el termino de subsanación y cargada la información en la herramienta 
tecnológica Betto, se procede a correr el algoritmo, y se obtienen los siguientes resultados: 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. CORREO ELECTRONICO Fecha 30/12/2022 
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El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación presentadas por Uds. a través del SIM 
1763406477 Fecha 30/12/2022 – asunto: Reclamación resultados informe final convocatoria 2023-52-
77990143, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero manifestar que en el INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO – REQUISITOS DE 
SELECCIÓN – DETALLADO RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 MODIFICADA POR 
LA RESOLUCIÓN 1666 Y 4733 DEL 2022 PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA 
INFANCIA 2023 – INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 
(ACTUALIZACIÓN 2021), FUNDACIÓN COMPARTIR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA FUNDACOMPARTIR, no se encuentra evaluada en los 
criterios de selección: experiencia en el territorio, trayectoria y sanciones y contrapartida, para la invitación 
2023-52-77990143, por cuanto no se subsanó en los criterios de verificación,  la infraestructura con 
referencia a los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años, los cuales 
deben tener como mínimo 1,2 metros cuadrados por cada uno, en los espacios pedagógicos de las unidades 
de servicio – CDI CON ARRIENDO INSTITUCIONAL, tal como lo establece el Manual Operativo Modalidad 
Institucional para la atención a la Primera Infancia – versión 7. Lo anterior, se solicitó subsanar, en su 
momento: 
 

UDS 

TIPO 

OFERENT

E 

MUNI

CIPI

O 

UDS 

EVALUACION 

INFRAESTRU

CTURA 

INICIAL 

OBSERVACIONES 

EL CARMEN 

JAMONDINO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la resolución 4733 

de 2022 y certificado de tradición; oferta 5 espacios pedagógicos con un 

total de 41 mtrs, necesita 96 mtrs para atender 80 cupos, por tanto no 

cumple; no adjunta fotos de los espacios pedagógicos, baño uso de los 

niños, fachada, zona de acceso, comedor, como esta estipulado en la 

resolución 4733 de 2022 y las fotos de cocina, baño y la parte 

administrativa no son suficientes. 

HI NUESTRA 

SEÑORA DE 

GUADALUPE SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022, La oferente oferta 3 espacios pedagógicos con 

un total de 62 mtrs, necesita 140 mtrs para atender 117 cupos, por tanto, 

no cumple; no adjunta las fotos de todos los espacios que pide la 

resolución 4733 de 2022 

CATAMBUCO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022 , El oferente  oferta 6 espacios pedagógicos con 

un total de 49 mtrs, necesita 132mtrs para atender 110 cupos no cumple; 

no adjunta fotos de fachada, baños de los niños, zona de acceso, 

comedor, como esta estipulado en la resolución 4733 de 2022 y las fotos 

de cocina, espacios pedagógicos, baño y la parte administrativa  son 

insuficientes. 
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EL CARMEN 

SEDE PILAR SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022; el oferente oferta 6 espacios pedagógicos con 

un total de 136 mtrs, necesita 144 mtrs para atender 120 cupos no 

cumple; no adjunta fotos de fachada, zona de acceso, comedor, como 

está estipulado en la resolución 4733  de 2022 y las fotos de espacios 

pedagógicos, cocina, baño y la parte administrativa no son suficientes. 

HOGAR 

INFANTIL 

EMILIO 

BOTERO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022 ,  el oferente  oferta dos espacios  pedagógicos 

de  10mtr y 12 y necesita 72 mtr cuadrados para atender 60 cupos no 

cumple;  no adjunta fotos de baños de uso niños, fachada, zona de 

acceso, comedor, como está estipulado en la resolución 4733 y las fotos 

de espacios pedagógicos, cocina, baño adultos y la parte administrativa 

no son suficientes. 

SAN MARTIN SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022, el oferente  Oferta 4 espacios pedagógicos   

con un total de 49 mtr, necesita 72 mts para atender 60 cupos no cumple, 

no adjunta fotos de los espacios pedagógicos , baños uso de los niños, 

fachada, zona de acceso, comedor, como está estipulado en la 

resolución 4733 y las fotos , cocina, baño de niños  y la parte 

administrativa no son suficientes. 

CDI SAN 

FRANCISCO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022, el oferente oferta 8 espacios pedagógicos con 

un total de 67 mtrs, necesita 168 mtrs para atender 140 cupos no cumple;  

no adjunta  fotos de  baños uso de los niños,  zona de acceso, comedor, 

como está estipulado en la resolución 4733 de 2022 y las fotos de 

espacios pedagógicos, cocina, baño adultos y la parte administrativa no 

son suficientes. 

 
En la información cargada en la plataforma SIPA no se observa subsanación tal como se indica a 
continuación:  
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SEDE CARMEN DE JAMONDINO 
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SEDE  HI NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 
 

 
 
SEDE CATAMBUCO 
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SEDE CARMEN DEL PILAR 

 
 
SEDE EMILIO BOTERO 
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SEDE SAN MARTIN 
 

 
 
SEDE CDI SAN FRANCISCO 
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En conclusión, FUNDACIÓN COMPARTIR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA NIÑEZ 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA FUNDACOMPARTIR, subsanó parcialmente y por lo tanto NO CUMPLE con 
los criterios de verificación de infraestructura contemplados en la presente convocatoria, como se indica en 
el cuadro relacionado a continuación:  
 

NOMBRE CUPOS 
MTS2 PROPUESTOS 
POR EL OFERENTE 

MTS2 REQUERIDOS 

CATAMBUCO 110 49 (110 X 1,2)=132 

SAN FRANCISCO 140 67 (140 X 1,2)=168 

EL CARMEN JAMONDINO 80 41 (80 X 1,2)=96 

EL CAMEN SEDE PILAR 120 136 (120 X 1,2)=144 

HOGAR EMILIO BOTERO 60 22 (60 X 1,2)=72 

HOGAR INFANTI NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE 

117 62 (117 X 1,2)=140,4 

SAN MARTIN  60 49 (60 X 1,2)=72 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado CORREO ELECTRONICO PETICION SIM 1763406477 

Interesado 
FUNDACIÓN COMPARTIR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA FUNDACOMPARTIR 

NIT 900310029 

Fecha Rad. NR 

Regional NARIÑO 

Medio SIM 1763406477 Fecha 30/12/2022 

Invitación No. 2023-52-77990143 

 
OBSERVACIÓN No. CORREO ELECTRONICO PETICION SIM 1763406477 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 001 
 
Teniendo en cuenta su observación, es pertinente precisar que, el día xxxx, se publicó el informe preliminar 
en la plataforma SIPA BNOPI, en el cual se obtuvo como resultado para su entidad que tenía que subsanar 
los siguientes criterios de verificación: 
 
PEGAR PANTALLAZO 
 
Así las cosas, una vez culminado el termino de subsanación y cargada la información en la herramienta 
tecnológica Betto, se procede a correr el algoritmo, y se obtienen los siguientes resultados: 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. CORREO ELECTRONICO PETICION SIM 1763406477 
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El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación presentadas por Uds. a través del SIM 
1763406477 Fecha 30/12/2022 – asunto: Reclamación resultados informe final convocatoria 2023-52-
77990143, en los siguientes términos:  
 
Sea lo primero manifestar que en el INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO – REQUISITOS DE 
SELECCIÓN – DETALLADO RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 MODIFICADA POR 
LA RESOLUCIÓN 1666 Y 4733 DEL 2022 PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES PRIMERA 
INFANCIA 2023 – INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 
(ACTUALIZACIÓN 2021), FUNDACIÓN COMPARTIR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA FUNDACOMPARTIR, no se encuentra evaluada en los 
criterios de selección: experiencia en el territorio, trayectoria y sanciones y contrapartida, para la invitación 
2023-52-77990143, por cuanto no se subsanó en los criterios de verificación,  la infraestructura con 
referencia a los espacios pedagógicos para la atención de las niñas y niños entre 2 y 5 años, los cuales 
deben tener como mínimo 1,2 metros cuadrados por cada uno, en los espacios pedagógicos de las unidades 
de servicio – CDI CON ARRIENDO INSTITUCIONAL, tal como lo establece el Manual Operativo Modalidad 
Institucional para la atención a la Primera Infancia – versión 7. Lo anterior, se solicitó subsanar, en su 
momento: 
 

UDS 

TIPO 

OFERENT

E 

MUNI

CIPI

O 

UDS 

EVALUACION 

INFRAESTRU

CTURA 

INICIAL 

OBSERVACIONES 

EL CARMEN 

JAMONDINO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la resolución 4733 

de 2022 y certificado de tradición; oferta 5 espacios pedagógicos con un 

total de 41 mtrs, necesita 96 mtrs para atender 80 cupos, por tanto no 

cumple; no adjunta fotos de los espacios pedagógicos, baño uso de los 

niños, fachada, zona de acceso, comedor, como esta estipulado en la 

resolución 4733 de 2022 y las fotos de cocina, baño y la parte 

administrativa no son suficientes. 

HI NUESTRA 

SEÑORA DE 

GUADALUPE SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022, La oferente oferta 3 espacios pedagógicos con 

un total de 62 mtrs, necesita 140 mtrs para atender 117 cupos, por tanto, 

no cumple; no adjunta las fotos de todos los espacios que pide la 

resolución 4733 de 2022 

CATAMBUCO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022 , El oferente  oferta 6 espacios pedagógicos con 

un total de 49 mtrs, necesita 132mtrs para atender 110 cupos no cumple; 

no adjunta fotos de fachada, baños de los niños, zona de acceso, 

comedor, como esta estipulado en la resolución 4733 de 2022 y las fotos 

de cocina, espacios pedagógicos, baño y la parte administrativa  son 

insuficientes. 
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EL CARMEN 

SEDE PILAR SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022; el oferente oferta 6 espacios pedagógicos con 

un total de 136 mtrs, necesita 144 mtrs para atender 120 cupos no 

cumple; no adjunta fotos de fachada, zona de acceso, comedor, como 

está estipulado en la resolución 4733  de 2022 y las fotos de espacios 

pedagógicos, cocina, baño y la parte administrativa no son suficientes. 

HOGAR 

INFANTIL 

EMILIO 

BOTERO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022 ,  el oferente  oferta dos espacios  pedagógicos 

de  10mtr y 12 y necesita 72 mtr cuadrados para atender 60 cupos no 

cumple;  no adjunta fotos de baños de uso niños, fachada, zona de 

acceso, comedor, como está estipulado en la resolución 4733 y las fotos 

de espacios pedagógicos, cocina, baño adultos y la parte administrativa 

no son suficientes. 

SAN MARTIN SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022, el oferente  Oferta 4 espacios pedagógicos   

con un total de 49 mtr, necesita 72 mts para atender 60 cupos no cumple, 

no adjunta fotos de los espacios pedagógicos , baños uso de los niños, 

fachada, zona de acceso, comedor, como está estipulado en la 

resolución 4733 y las fotos , cocina, baño de niños  y la parte 

administrativa no son suficientes. 

CDI SAN 

FRANCISCO SINGULAR Pasto SUBSANAR 

Adjuntar promesa de contrato de arrendamiento como lo estipula la 

resolución 4733 de 2022, el oferente oferta 8 espacios pedagógicos con 

un total de 67 mtrs, necesita 168 mtrs para atender 140 cupos no cumple; 

no adjunta  fotos de  baños uso de los niños,  zona de acceso, comedor, 

como está estipulado en la resolución 4733 de 2022 y las fotos de 

espacios pedagógicos, cocina, baño adultos y la parte administrativa no 

son suficientes. 

 
En la información cargada en la plataforma SIPA no se observa subsanación tal como se indica a 
continuación:  
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SEDE CARMEN DE JAMONDINO 
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SEDE  HI NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE 
 

 
 
SEDE CATAMBUCO 
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SEDE CARMEN DEL PILAR 

 
 
SEDE EMILIO BOTERO 
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SEDE SAN MARTIN 
 

 
 
SEDE CDI SAN FRANCISCO 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
En conclusión, FUNDACIÓN COMPARTIR PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA NIÑEZ 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA FUNDACOMPARTIR, subsanó parcialmente y por lo tanto NO CUMPLE con 
los criterios de verificación de infraestructura contemplados en la presente convocatoria, como se indica en 
el cuadro relacionado a continuación:  
 

NOMBRE CUPOS 
MTS2 PROPUESTOS 
POR EL OFERENTE 

MTS2 REQUERIDOS 

CATAMBUCO 110 49 (110 X 1,2)=132 

SAN FRANCISCO 140 67 (140 X 1,2)=168 

EL CARMEN JAMONDINO 80 41 (80 X 1,2)=96 

EL CAMEN SEDE PILAR 120 136 (120 X 1,2)=144 

HOGAR EMILIO BOTERO 60 22 (60 X 1,2)=72 

HOGAR INFANTI NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE 

117 62 (117 X 1,2)=140,4 

SAN MARTIN  60 49 (60 X 1,2)=72 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Radicado 5471 

Interesado ANONIMO 

NIT 900256562 

Fecha Rad. 30/12/2022  10:04:42 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990147 

 
 
OBSERVACIÓN No. Radicado 5471 del 30/12/2022  10:04:42 p. m. 
 
Cordial saludo, por medio de la presente solicitamos sea revisada la experiencia presentada por el 
proponente COOPERATIVA MULTIACTIVA LA NUEVA ESPERANZA, en razón que una vez revisada por 
nuestra parte podemos evidenciar que para la presente manifestación de interés no posee la experiencia 
solicitada para avalar los 45 puntos de experiencia territorial que obtuvo en motivo que en los municipios de 
Funes, Tangua y Yacuanquer en los soportes cargados en su manifestación avalan únicamente un 
aproximado de 8 meses siendo como mínimo 24 para validar el mencionado puntaje como reza la resolución 
"el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de 
experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación 
de interés" 
 
para efectos de revisión enviamos el soporte de experiencia cargado por COOPERATIVA MULTIACTIVA LA 
NUEVA ESPERANZA para la presente manifestación de interés como experiencia territorial 
 
Documento Radicado 5471 de 30/12/2022  10:04:42 p. m. 
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OBSERVACIÓN No. Radicado 5471 del 30/12/2022  10:04:42 p. m. 
 
Teniendo en cuenta la observación, por parte del comité evaluador se procedió a verificar la experiencia del 
oferente Cooperativa Multiactiva la Nueva Esperanza, quien aportó a la manifestación de interés de la 
invitación pública No. 2023-52-77990147, el acta de liquidación del contrato 52002582020, comparada la 
información en la plataforma SECOP II, se puede observar que dicho contrato tuvo fecha de inicio 01/04/2020 
y fecha terminación 30/11/2020, para un total de 8 meses de experiencia, cuya ejecución se realizó en los 
municipios de Funes, Tangua y Yacuanquer y Pasto, el cual se encuentra en estado liquidado; conforme a 
lo anterior nos permitimos indicar que de acuerdo a lo que reza en la resolución 4733 del 2022  
 
“Que igualmente, se ha identificado la necesidad de modificar el parágrafo primero del numeral 2.1, 
“EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO”, del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022, relacionado con los traslapos de experiencia en contratos cuya ejecución 
comprenda varios municipios o departamentos en un mismo período de tiempo, con el fin de aclarar que en 
dichos eventos no se considerará como traslapo, en la medida en que la experiencia se contabiliza de manera 
individual por municipio para la evaluación de experiencia municipal y departamental, o departamento para 
la evaluación de experiencia nacional, toda vez que, de acuerdo con el criterio de experiencia territorial, se 
busca la selección de contratistas que cuenten con dicha experiencia en los territorios de las invitaciones. 
Así mismo, es necesario incluir criterios diferenciales para la acreditación de experiencia territorial, 
dependiendo si es pública o privada y la fecha en la que se tendrá en cuenta la experiencia de contratos en 
ejecución.” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente toda vez que la 
experiencia aportada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA LA NUEVA ESPERANZA, en la certificación 
52002582020 es un poco más de los 24 meses; por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación 
realizada por el comité. 
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Radicado 4331 – 4341  

Interesado FUNDACION RENACER 

NIT 900091351 

Fecha Rad. 30/12/2022    

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990103 -2023-52-77990114 

 
OBSERVACIÓN No. Radicado 4331 – 4341, Diciembre 30/2022 
 
“Respetuoso saludo. Nos permitimos informar que la fundación renacer, no tiene ninguna sanción vigente, 
por tal motivo solicitamos sus buenos oficios para corregir la calificación y se nos asignen los 30 puntos que 
corresponden, nos permitimos anexar la certificación donde se verifica que Fundarenacer no tiene sanción. 
Agradecemos su amable atención” 
 

 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. Radicado 4331 – 4341, Diciembre 30/2022 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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Por medio del presente, se informa frente a su observación que, por parte del comité evaluador mediante 
correo electrónico de fecha del 4/01/2023, se solicitó a la Direccion de Primera Infancia que se analice la 
situación particular y de ser el caso se realice la corrección solicitada por su entidad en la herramienta 
tecnológica Betto. 
 
Anexo Pantallazo de lo Enunciado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Frente a lo anterior, se informa que mediante correo electrónico del 17/01/2023, la Subdirección de Sistema 
Integrado de la Información, realiza la siguiente validación: 
 
“Para este tipo de sanción se realiza la siguiente validación:  
 - Para sanciones contractuales los registros donde el campo TIPO DE SANCION /ARCHIVO es 
igual a una de estas opciones relacionadas y la diferencia entre el campo FECHA 
EJECUTORIA y el parámetro de fecha de envió (21 de octubre 2022) de invitación sea <= 3 
años, se le asignara 0 (cero), al total del puntaje para este criterio. 
En el caso que la fecha se superior a 3 años se le asigna 30 puntos. 
 
-INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
  
Por la anterior validación el Oferente se le otorga 0 puntaje debido que el cálculo de la fecha es 
menor de 3 años” 
 
Anexo Pantallazo 
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En este sentido, desde la Dirección de Primera Infancia de la Sede Nacional, se comunicó: 
 
“De acuerdo con la respuesta remitida por la DIT en el correo que antecede, se puede evidenciar 
que la entidad Fundación RENACER con NIT 900091351 cuenta con un proceso sancionatorio 
contractual impuesto durante los último tres (3) años contados desde la fecha de envío de la 
invitación, es decir, contados desde el 21 de octubre de 2022, de acuerdo a las reglas 
establecidas en la Resolución 7946 de 2021 “Para obtener el puntaje relacionado con los 
procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones 
impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la fecha de envío de la invitación. En 
el caso de los procesos administrativos sancionatorios derivados de las acciones de inspección, 
vigilancia y control al Servicio Público de Bienestar Familiar, el interesado no deberá tener 
sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la fecha de envío de la 
invitación conforme a lo señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (CPACA).” Se aclara que la fuente de información de los 
procesos sancionatorios contractuales es el suministrado por la dirección de contratación de la 
sede de la dirección general del ICBF y la cual es alimentada por las diferentes direcciones 
regionales.” 
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Conforme a lo anterior y de acuerdo con la respuesta recibida de la DPI, mediante correo electrónico del 17 
de enero de 2023, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 4066 – 4063 – 4067 – 4064 – 4069 

Interesado FUNDACION RENACER 

NIT 900091351 

Fecha Rad. 29/12/2022    

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2023-52-77990198 -205-196-200-203 

 
 
OBSERVACIÓN No. Radicado 4066 – 4063 – 4067 – 4064 – 4069, Diciembre 29/2022 
 
“Respetuoso saludo. Nos permitimos informar que la fundación renacer, no tiene ninguna sanción vigente, 
por tal motivo solicitamos sus buenos oficios para corregir la calificación y se nos asignen los 30 puntos que 
corresponden, nos permitimos anexar la certificación donde se verifica que Fundarenacer no tiene sanción. 
Agradecemos su amable atención” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. Radicado 4066 – 4063 – 4067 – 4064 – 4069, Diciembre 29/2022 
 
Por medio del presente, se informa frente a su observación que, por parte del comité evaluador mediante 
correo electrónico de fecha del 4/01/2023, se solicitó a la Direccion de Primera Infancia que se analice la 
situación particular y de ser el caso se realice la corrección solicitada por su entidad en la herramienta 
tecnológica Betto 
 
Anexo Pantallazo de lo Enunciado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Frente a lo anterior, se informa que mediante correo electrónico del 17/01/2023, la Subdirección de Sistema 
Integrado de la Información, realiza la siguiente validación: 
 
“Para este tipo de sanción se realiza la siguiente validación:  
 - Para sanciones contractuales los registros donde el campo TIPO DE SANCION /ARCHIVO es 
igual a una de estas opciones relacionadas y la diferencia entre el campo FECHA 
EJECUTORIA y el parámetro de fecha de envió (21 de octubre 2022) de invitación sea <= 3 
años, se le asignara 0 (cero), al total del puntaje para este criterio. 
En el caso que la fecha se superior a 3 años se le asigna 30 puntos. 
 
-INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
  
Por la anterior validación el Oferente se le otorga 0 puntaje debido que el cálculo de la fecha es 
menor de 3 años” 
 
Anexo Pantallazo 
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En este sentido, desde la Dirección de Primera Infancia de la Sede Nacional, se comunicó: 
 
“De acuerdo con la respuesta remitida por la DIT en el correo que antecede, se puede evidenciar 
que la entidad Fundación RENACER con NIT 900091351 cuenta con un proceso sancionatorio 
contractual impuesto durante los último tres (3) años contados desde la fecha de envío de la 
invitación, es decir, contados desde el 21 de octubre de 2022, de acuerdo a las reglas 
establecidas en la Resolución 7946 de 2021 “Para obtener el puntaje relacionado con los 
procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones 
impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la fecha de envío de la invitación. En 
el caso de los procesos administrativos sancionatorios derivados de las acciones de inspección, 
vigilancia y control al Servicio Público de Bienestar Familiar, el interesado no deberá tener 
sanciones impuestas durante los últimos cinco (5) años contados desde la fecha de envío de la 
invitación conforme a lo señalado en el artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (CPACA).” Se aclara que la fuente de información de los 
procesos sancionatorios contractuales es el suministrado por la dirección de contratación de la 
sede de la dirección general del ICBF y la cual es alimentada por las diferentes direcciones 
regionales.” 
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Conforme a lo anterior y de acuerdo con la respuesta recibida de la DPI, mediante correo electrónico del 17 
de enero de 2023, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 5283 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  8:34:36 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880633   

 
 
OBSERVACIÓN No.  5283 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5283 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5283 de la invitación 2022-
52-77880633, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880633 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
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Radicado 5312 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  8:54:08 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880635 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5312 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5312 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5312 de la invitación 2022-
52-77880635, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880635 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5326 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:00:35 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880669 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5326 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5326 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5326 de la invitación 2022-
52-77880669, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880669 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5327 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:00:43 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880669 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5327 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5327 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5327 de la invitación 2022-
52-77880669, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880669 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5335 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:03:43 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880670 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5335 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5335 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5335 de la invitación 2022-
52-77880670, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880670 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5336 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:03:50 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880670 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5336 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5336 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5336 de la invitación 2022-
52-77880670, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880670 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5341 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:06:21 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880205 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5341 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5341 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5341 de la invitación 2022-
52-77880205, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880205 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5349 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:10:54 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880198     

 
 
OBSERVACIÓN No.  5349 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5349 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5349 de la invitación 2022-
52-77880198, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880198 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5374 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:22:37 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880200 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5374 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5374 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5374 de la invitación 2022-
52-77880200, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880200 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5384 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:25:33 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880203 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5384 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5384 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5384 de la invitación 2022-
52-77880203, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880203 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5393 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:28:46 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880204 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5393 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5393 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5393 de la invitación 2022-
52-77880204, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880204 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5404 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:32:34 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880213 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5404 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5404 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5404 de la invitación 2022-
52-77880213, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880213 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5411 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:34:54 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880196 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5411 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5411 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5411 de la invitación 2022-
52-77880196, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880196 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5419 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:37:55 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880205 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5419 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5419 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5419 de la invitación 2022-
52-77880205, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880205 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5431 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:40:58 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880202 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5431 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 5431 
 
El Comité Evaluador procede a dar respuesta a la observación con radicado No. 5431 de la invitación 2022-
52-77880202, en los siguientes términos:  
 
La invitación 2022-52-77880202 relacionada en el oficio de la observación radicada por Ud., como 
representante legal de la FUNDACION MADRES ADOLESCENTES, no corresponde al presente proceso 
de convocatoria: PROCESO DE SELECCION DE OFERENTES PRIMERA INFANCIA 2023 para la 
prestación de los servicios de Primera Infancia en el marco de la atención integral, en los Centros de 
Desarrollo Infantil - CDI, Hogar Infantil - HI, Desarrollo Integral en Medio Familiar - DIMF y Modalidad Propia 
e intercultural, de la actual vigencia 2023. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente. 
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado 5440 

Interesado FUNDACION MADRES ADOLESCENTES 

NIT 900660097 

Fecha Rad. 30/12/2022  9:43:14 p. m. 

Regional NARIÑO 

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 2022-52-77880103 

 
 
OBSERVACIÓN No.  5440 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 


